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de Acueducto serán enviadas al Ministerio de Obras Pú-
blicas, y a la Contrataría General pana su fenecimiento. 

PARAGRAFO. Las Juntas de Acueducto de que trata 
este artículo pueden contratar los servicios de un inge-
niero técnico para levantar los planos y presupuestos de 
las respectivas obras, disponiendo de los auxilios nacio-
nales que tengan en depósito en los Bancos o en el Te-
soro de la Nación los Distritos de Sincelejo y de Chinú 
para sus acueductos. Dichos planos y presupuestos de-
ben ser enviados al Ministerio del ramo para su apro-
bación, 

ARTICULO 29 Auxiliase con la suma de diez mi l pesos 
($ 10,000) a cada uno de los Distritos de Sincelejo y de 
Montería, por una sola vez, para la construcción de una 
gran Flaza-Feria que sirva para exposiciones agropecua-
rias, en la cabecera de cada uno de dichos Distritos. En 
el Presupuesto de la próxima vigencia o en del año de 
1938 se incluirá una partida de veinte m i l pesos ($ 20,000), 
para cumplir lo dispuesto en el presente artículo. 

PARAGRAFO. La suma a que se refiere este artículo 
será puesta a la disposición de la Federación de Gana-
deros de Bolívar, la cual responderá de su inversión. 

ARTICULO 39 El Ministerio de Obras Públicas regla-
mentará convenientemente esta Ley, la cual regirá desde 
su sanción. 

Dada en Bogotá a diez y seis de noviembre de m i l 
novecientos treinta y seis 

El Presidente del Senado, ALIRIO GOMEZ PICON. 
E l Presidente de la Cámara de Representantes, HERNAN 
GOMEZ GOMEZ — El Secretario del Senado, Rafael 
Campo A.—El Secretario de Id Cámara de Representan-
tes, Carlos Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo—Bogotá noviembre 30 de 1936. 
Publiquese y ejecútese, 

ALFONSO LOPEZ 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Gonzalo RESTREPO 
El Ministro de Obras Públicas, 

César GARCIA ALVAREZ 

LEY 189 DE 1936 
(noviembre 30) 

por la cual se dispone el estudio y construcción de una vía. 
El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
ARTICULO 19 El Gobierno procederá una vez sancio-

nada la presente Ley, a ordenar el estudio de la vía que 
comunique la ciudad de Cúcuta con la región petrolífera 
del Calatumbo. La comisión técnica estudiará de prefe-
rencia la vía de Puerto Vil lamizar hacia La Petrólea, o la 
que partiendo de un punto del sector cuarto de la Carre-
tera Central del Norte, conecte esta troncal con aquellos 
territorios. Llenados los requisitos que estatuye el ar-
tículo 14 de la Ley 88 de 1931, se ordenará la construc-
ción de la carretera. 

ARTICULO 29 Para el cumplimiento de esta Ley se 
destinará de la partida global que se apropie en el Pre-
supuesto de rentas y gastos de la próxima vigencia, la 
cantidad de cien m i l pesos ($ 100,000), lo que se hará 
sucesivamente hasta la conclusión de la obra. 

ARTICULO 39 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a veinticinco de noviembre de m i l 

novecientos treinta y seis. 
E l Presidente del Senado, ROBERTO MARULANDA. 

E l Presidente de la Cámara de Representantes, HELIO-
DORO ANGEL ECHEVERRI—El Secretario del Senado, 
Rafael Campo A.—El Secretario de la Cámara de Repre-
sentantes, Caílos Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo—Bogotá noviembre 30 de 1936. 
Publiquese y ejecútese, 

ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Gonzalo RESTREPO 

El Ministro de Obras Públicas, 
César GARCIA ALVAREZ 

(NOTA—La Ley 190 sobre Presupuesto Nacional de 
rentas y Ley de Apropiaciones para el año fiscal de 1.° de 
enero a 31 de diciembre de 1937, se publicará en uno de 
los próximos números). 

LEY 191 DE 1936 
(1? de diciembre) 

por la cual se'reconoce una indemnización a las familias 
y a las víctimas de la catástrofe ferroviaria ocurrida el 

10 de octubre de 1936. 
El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
ARTICULO 19 Reconócese una indemnización a favor 

de los Oficiales, Suboficiales e individuos de tropa, víc-
timas del accidente ferroviario que tuvo lugar el día 10 
de octubre del año en curso, en el Ferrocarri l de Cundi-
namarca, en la siguiente forma: 

a^ A la famil ia de cada uno de los Oficiales muertos, 
m i l doscientos pesos ($ 1,200). 

b) A la famil ia de cada uno de los Suboficiales muer-
tos, así: 

A la de los Cabos primeros, ochocientos pesos ($ 800), 
y a la de los Cabos segúndos, setecientos pesos ($ 700). 

c) A la famil ia de cada uno de los soldados muertos, 
seiscientos pesos ($ 600). 
d) A cada uno de los soldados que resulten con incapa-

cidad física o lesión de por vida, cuatrocientos pesos 
( I 400). 

e) A cada uno de los soldados que hubieren recibido 
en el siniestro heridas o lesiones que sólo produzcan in-
capacidad temporal, trescientos pesos ($ 300). 

ARTICULO 29 Las indemnizaciones que aquí se reco-
nocen en favor de las familias de las víctimas, se distri-
buirán entre los parientes, de acuerdo con lo que esta-
blecen las leyes sobre seguro colectivo para el reparto de 
éste, y siguiendo el orden y prelación que dichas leyes 
señalan. 

ARTICULO 39 Una Junta formada por el Director Na-
cional de Higiene, el Presidente de la Cruz Roja Nacio-
nal y el Inspector General del Ejército, queda encargada 
de recibir del Tesoro Nacional la cantidad de que trata 
esta Ley y entregarla a los interesados. 

ARTICULO 49 Autorízase al Poder Ejecutivo para 
hacer en el Presupuesto de la vigencia en curso los tras-
lados de las sumas que sean necesarias para dar cum-
plimiento a la presente Ley. 

ARTICULO 59 Lo dispuesto en esta Ley no inhibe a los 
damnificados para establecer las reclamaciones a que 
tengan derecho en el caso de que el Ferrocarri l de Cun-
dinamarca resulte responsable del siniestro. Tampoco 
quedan excluidas las recompensas o pensiones militares 
a que tengan derecho los familiares de las víctimas^ 

ARTICULO 69 La presente Ley regirá desde su pro-
mulgación. 

Dada en Bogotá a diez y seis de noviembre de m i l no-
vecientos treinta y seis. 

E l Presidente del Senado, RICARDO ECHEVERRI 
FERRER—El Presidente de la Cámara de Represen-
tantes JORGE LOPEZ POSADA — El Secretario del Se-
ñado, Rafael Campo A.—El Secretario de la Cámara de 
Representantes, Carlos Samper Sordo. 


